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miércoles, 23 de marzo de 2022

Diputación: 4,5M€ para acompañar en 2022 la
financiación de los municipios sevillanos en sus
acciones culturales, deportivas, de Juventud y
Ciudadanía

La Diputación de Sevilla va a poner en carga
4,5M€ para este 2022, una inversión destinada a
acompañar a los ayuntamientos sevillanos en la
financiación de un amplio espectro de sus
acciones culturales y deportivas, así como de las
que desarrollan las entidades locales orientadas a
la juventud y a la ciudadanía especialmente
vulnerables.

 

Con este objetivo, el Equipo de Gobierno de la
Institución ha aprobado las bases reguladoras y las
convocatorias de un importante paquete de
subvenciones del Área de Cultura y Ciudadanía,
recogidas en su Programa Estratégico, y
destinadas a las entidades locales sevillanas.

 

‘Se trata de invertir en el desarrollo de micro políticas culturales y deportivas y de acciones determinantes para
la juventud y la ciudadanía de la provincia, orientadas a convertirse en ejes de cohesión territorial y en vehículos
que sumen al combate contra la despoblación en nuestros municipios’, ha dicho el presidente, Fernando
Rodríguez Villalobos, para quien ‘estos ejes complementan el objetivo de la Diputación de llevar cultura de
calidad a toda la ciudadanía y de elevar la ratio de actividad deportiva de las sevillanas y los sevillanos,
independientemente de su edad y de su condición física’.

 

‘Sin olvidar nuestro particular compromiso con la juventud de la provincia, incentivando su motivación para
adquirir conocimientos y desarrollar las habilidades creativas que faciliten a nuestras chicas y nuestros chicos la
participación en la toma de decisiones, propia del ejercicio de la ciudadanía en sociedades democráticas’,
explica Villalobos, que hace extensivo este compromiso institucional ‘a los adultos e infancia en situación de
vulnerabilidad y a las personas mayores, para quienes promovemos un envejecimiento proactivo’.

Foto de archivo de Junta de Gobierno: al fondo, Villalobos y en primer plano, el

diputado de Cultura y Ciudadanía
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Son aportaciones realizadas con fondos del Presupuesto propio del Área, que permitirán: colaborar en el
sostenimiento de monitores culturales, agentes de dinamización juvenil y de técnicos y dinamizadores
deportivos; la realización de actividades culturales; la mejora de los archivos y bibliotecas municipales; la
realización de ferias del libro o festivales flamencos; afrontar los gastos que implican la organización y gestión,
el desplazamiento o ser sede de los Juegos Deportivos Provinciales; los proyectos locales para jóvenes o
actividades dinamizadoras y de fomento de valores ciudadanos, dirigidas a la infancia o a adultos.

 

CONVOCATORIA DE LOS SERVICIOS DE CULTURA Y DE ARCHIVO Y PUBLICACIONES

Esta colaboración económica de la Diputación, cuya concesión está regulada en régimen de concurrencia
competitiva, está destinada a entidades locales de la provincia, con una dotación total de 844.000€, de los que
algo más de 458.000 se ponen a disposición de las beneficiarias al momento de su concesión, y seis líneas
programáticas.

 

Por una parte, las dirigidas a municipios menores de veinte mil habitantes: para el mantenimiento de los
monitores culturales (459.000€); la mejora de archivos municipales y patrimonio documental (74.000€) y mejora
de bibliotecas públicas municipales (40.000€). Por otra las que se dirigen a apoyar a todos los ayuntamientos en
la realización de sus actividades culturales (115.000€); la celebración de sus festivales flamencos (136.000€) y
el desarrollo de las ferias del libro (20.000€).

 

En todas estas líneas, el período de ejecución es 2022, salvo en la mejora de archivos municipales (que va
desde el 1 de abril del 2022 al 31 de marzo del 2023) y en todas se prevé una cofinanciación que oscila entre el
10 y el 50% del presupuesto de la actividad a subvencionar.

 

CONVOCATORIA DEL SERVICIO DE DEPORTES

 

La convocatoria, con concesión regulada en régimen de concurrencia competitiva, está dotada con un total de
1,2M€, de los que 837.600€ se ponen a disposición de los ayuntamientos beneficiarios en el momento de la
concesión. Tres son las líneas que atiende. La de técnicos y dinamizadores deportivos (527.000€) está
orientada a municipios menores de veinte mil habitantes, con ejecución en 2022. En cuanto al importe de la
subvención: hasta 6.000€, para ayuntamientos y 9.000€ para entidades locales autónomas. Contempla una
cofinanciación mínima de 6.000€, excepto si se trata de municipios de menos de diez mil habitantes y ELAs,
donde la subvención puede alcanzar el 100%.
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Las otras dos líneas financian: los gastos de desplazamientos, sede y organización para el fomento de las
actividades deportivas de las entidades locales (490.000€), que tiene como novedad la ampliación del periodo
de ejecución (abarca desde septiembre del 2020 a diciembre de 2021) y la gestión y organización de los Juegos
Deportivos Provinciales (275.000€), con período de ejecución entre el 1 de julio de 2022 y el 30 de junio de
2023. La forma de pago presenta unos nuevos porcentajes: 75% del importe al aprobarse la resolución de
concesión y el 25% restante tras la justificación de la subvención.

 

CONVOCATORIA DEL SERVICIO DE JUVENTUD

 

Recoge dos líneas, en cuanto a la colaboración económica con las entidades locales, reguladas en régimen de
concurrencia competitiva. La primera, el mantenimiento de la Red Provincial de Agentes de Dinamización
Juvenil (ADJ), afecta a municipios menores de veinte mil habitantes, con un importe de algo más de 1M€ y
período de ejecución que va de febrero de 2022 a enero de 2023. La cuantía de la subvención es de 9.800€
para ayuntamientos de más y de menos de diez mil habitantes, aunque estos últimos no tienen exigencia de
cofinanciación.

 

Además, se financian los Proyectos Locales de Juventud, con 772.144€, ejecución entre el 1 de enero de 2022
y el 31 de marzo de 2023 y cuantía máxima de la subvención de 6.000 € y porcentajes máximos de la
subvención fijados de la siguiente manera: municipios mayores de veinte mil habitantes hasta 50% de los
gastos; municipios entre cinco y veinte mil habitantes hasta el 80%; municipios entre mil y cinco mil habitantes
hasta el 90% y municipios que no superen los mil habitantes y ELAs, el100%.

 

En total son 1,8M€, de los que 910.372€ se ponen a disposición de los ayuntamientos y ELAS en este ejercicio
presupuestario, al momento de la concesión.

 

CONVOCATORIA DEL SERVICIO DE CIUDADANÍA

 

Esta convocatoria, cuya concesión se regula en régimen de concurrencia competitiva, está dotada con un total
de 568.750€, de los que 284.375€ se ponen a disposición de los ayuntamientos y ELAS este ejercicio, al
momento concesión. Recoge dos líneas de subvenciones.
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Con el Programa de Dinamización y Fomento de Valores Ciudadanos dirigidos a la infancia, la Diputación
colabora con entidades locales menores de veinte mil habitantes y ELAs en la financiación de proyectos que
contribuyan a la formación integral y al fomento de valores ciudadanos en niños y niñas entre 3 y 12 años y se
ejecuten entre febrero de 2022 y enero de 2023. El importe de la convocatoria ascienda a casi 256.000€ y el
importe de la subvención puede ser de hasta 4.000€.

 

Igualmente, la Diputación colabora con estas entidades locales menores de veinte mil habitantes y ELAs en la
dinamización social y cultural para adultos y promover su participación social en los municipios, por un importe
total de algo más de 313.000 € y con un importe de subvención de hasta 6.000€.

 

Las entidades beneficiarias deberán aportar cofinanciación, que será del 25% del coste del proyecto, en
municipios de entre diez y veinte mil habitantes; 15% del coste del proyecto, en municipios de entre cinco y diez
mil habitantes; 10% del coste del proyecto, en municipios de entre mil y cinco mil habitantes. Están exentos de
cofinanciación los municipios menores de mil habitantes.
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